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Informe de Gestión de Riesgos Institucionales      

Primer Cuatrimestre 2026 

 
I. Contexto general de la administración de riesgos 

El ICA establece un compromiso con la transparencia y 

fortalecimiento de la gestión de riesgos institucionales, con el 

propósito de contribuir a una seguridad sobre el logro de los 

objetivos y la mejora del desempeño, así como la creación y 

protección del valor para sus usuarios. La gestión del riesgo del 

Instituto toma como base el marco estratégico de la entidad 

(misión, visión, objetivos estratégicos y la planeación 

institucional), considerando el enfoque por procesos y la 

planeación de los programas o proyectos asociados. 

De igual manera es aplicable a todos los procesos de la entidad 

(estratégicos, misionales, de apoyo, control y evaluación) en el 

desarrollo de los proyectos institucionales, con una cobertura 

geográfica nacional, incorporando en su metodología el análisis 

de las diferentes formas de fraude y corrupción que pueden 

presentarse, así como los factores internos y externos que 

impactan directamente sobre el logro de los objetivos. 

Para el I cuatrimestre de la vigencia 2026 el “Mapa de riesgos 

Institucionales” se mantiene con 85 riesgos institucionales 

segregados en 25 riesgos de corrupción, 52 riesgos de gestión y 

procesos y 4 riesgos de Gestión Ambiental y 1 riesgo fiscal. 

Grafica No. 1. Riesgos Institucionales I-2026. 
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Como novedad dentro del Mapa de riesgos Institucional y dentro de la vigencia actual se 

mantienen tres (3) riesgos de Gestión y procesos enfocados en fortalecer el Sistema de Gestión 

SST y vial, durante el primer monitoreo los cuales se describe a continuación: 

• SGC Posibilidad de afectación reputacional y/o económica asociada a la inhaderencia 

de los programas en gestión del riesgo vial. (Código GRFIS6) 

• SGC Posibilidad de afectación reputacional por el incumplimiento de las actividades 

establecidas en el plan de trabajo anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Código 

GITH5) 

• SGC Posibilidad de afectación reputacional por el Incumplimiento de las funciones 

establecidas para el mantenimiento del COPASST (Código GITH6) Los riesgos 

identificados en la entidad se encuentran relacionados con los 16 procesos. En la gráfica 

No. 2, se observa los riesgos desagregados según tipología y cantidad en cada uno de 

los procesos de los procesos. 

Grafica 2 Distribución de Riesgos Institucionales por proceso 

 Gestión y procesos  Fiscal  Corrupción  Ambiental 

Protección Animal 

Protección Vegetal 
10 

Protección Fronteriza 

Planeación y Direccionamiento Estratégico 
10 

Gestión Jurídica 

Gestión Integral del Talento Humano 

Gestión Documental 

Gestión del Servicio TIC 

Gestión de Recursos Físicos 

Gestión de Recursos Financieros 

Gestión Contractual 

Diseño y Desarrollo de MSF 

Control Interno Disciplinario 

Control Interno de Gestión 

Atención al Ciudadano 

Análisis y Diagnostico 

0 2 4 6 8 10 12 

mailto:contactenos@ica.gov.co
http://www.ica.gov.co/


Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
Dirección: Edificio Neo Point 83, Av. 
Carrera 20 # 83-20, Bogotá D.C., Colombia. 
Correo: contactenos@ica.gov.co 
Página web: www.ica.gov.co 3 

  

 

 

 

 

Con la finalidad de disminuir la probabilidad de ocurrencia y los impactos adversos para la 

entidad y el país, se definen los lineamientos para el tratamiento y manejo de los riesgos que 

pueden generar efecto sobre la misión institucional, los objetivos estratégicos y los procesos 

de la entidad, estableciendo los controles correspondientes a los riesgos identificados y 

efectuando el seguimiento o monitoreo a través de los líderes de proceso en conjunto con sus 

equipos, revisando periódicamente la gestión de los riesgos y evidenciando las acciones para 

las materializaciones que se presenten resultado del actuar de la entidad.  

 

La Oficina Asesora de Planeación, como segunda línea de defensa, generó el Primer monitoreo 

de riesgo del año 2026, dando cumplimiento al Programa de Transparencia y ética Pública PTEP 

2026 aprobado con fecha 30 de enero/2026 e informando el estado de avance de las acciones 

establecidas en el Componente “Administración de riesgos”. 

mailto:contactenos@ica.gov.co
http://www.ica.gov.co/


Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
Dirección: Edifício Neo Point 83, Av. 
Carrera 20 # 83-20, Bogotá D.C., Colombia. 
Correo: contactenos@ica.gov.co 
Página web: www.ica.gov.co 4 

 

 

II. Metodología 

 

La Oficina Asesora de Planeación (OAP), generó el Plan de Reporte de Riesgos del Primer 

cuatrimestre de la vigencia 2026, en el cual los líderes de proceso junto con sus equipos de 

trabajo, del 20 al 24 de abril, llevaron a cabo el monitoreo y la revisión del comportamiento del 

total de los riesgos de institucionales identificados y la ejecución de los controles respectivos. 

(Véase Ilustración No. 1). 

 
Ilustración 1. Alcance de monitoreo de riesgos I-2026 

 

 

Así mismo, se realizó un muestreo no probabilístico solicitando el mismo reporte a las 

Gerencias Seccionales y Laboratorios, con el fin de validar la información suministrada Para 

realizar el reporte de los riesgos, esto de acuerdo a lo definido en la Guía para la Administración 

del Riesgo del ICA (DIR-OAP-G-007 V.6) en el punto 16. MONITOREO Y REVISIÓN DEL RIESGO. 

A través del sistema de información diamante se asignaron las tareas asociadas al reporte de 

riesgo para cada área en Oficinas Nacionales, Gerencias Seccionales y a la red de Laboratorios. 
 

Los Líderes de proceso, Gerentes Seccionales y responsables de Laboratorios respondieron a 

las siguientes preguntas del monitoreo en el Sistema de Información Diamante, de acuerdo 

con lo establecido en la Guía para la Administración del Riesgo del ICA (DIR-OAP-G-007 V.6) 

en el punto 16. MONITOREO Y REVISIÓN DEL RIESGO. 

Ilustración 2. Preguntas de monitoreo de riesgo 
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III. Resultado del seguimiento Primer monitoreo de riesgo 

En ejecución de las responsabilidades de la segunda línea de defensa, la Oficina Asesora de 

Planeación realizó monitoreo y revisión de la gestión de riesgos ejecutada por la primera línea 

de defensa (Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales, Responsables de los Laboratorios, junto 

con sus equipos de trabajo), encontrando así el reporte de tareas en el aplicativo Diamante 

alcanzando un equivalente del 93,95 % reportadas de manera oportuna (Primer cuatrimestre 

2026) (ver tabla No 1). 

 

Tabla 1. % cumplimiento en aplicativo Diamante 
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Como resultado del monitoreo de riesgos, se identificó el reporte de materialización de cinco 

(5) riesgos, descritos a continuación:  

 

 
Tabla 2 Riesgos materializados I-2026 

 

PROCESO 
CÓDIGO 

DEL 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
NOMBRE DEL RIESGO SEDE 

 

 

 

 

PROTECCIÓN 

ANIMAL 

 

 

 

 

PRA3 

 

 

 

 

Gestión y 

procesos 

 

SGC Posibilidad de afectación 

reputacional por el 

Incumplimiento a las acciones 

establecidas en los Planes 

Nacionales Sub sectoriales de 

Residuos de Medicamentos 

Veterinarios y Contaminantes 

Químicos en alimentos de 

origen animal. 

 

 

 

 

Gerencia Seccional 

Nariño y Santander 

 

 

 

GESTIÓN 

JURÍDICA 

 

 

 

GJUR3 

 

 

 

Gestión y 

procesos 

 

SGC Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

la omisión de actuaciones para 

impulsar los procesos 

administrativos sancionatorios 

(PAS) 

 

 

Gerencia Seccional 

Norte de Santander 

 

ATENCIÓN AL      

CIUDADANO 

 

 

  ACIU1 

 

Gestión y 

procesos 

SGC Posibilidad de afectación 

reputacional por respuesta 

inoportuna y/o sin atender de 

PQRSD por parte de las 

dependencias competentes de 

emitir el pronunciamiento. 

 

 

Gerencia 

Seccional 

Risaralda, Meta, 

La Guajira, 

Magdalena, 

Boyacá y 

Cundinamarca 

 

 

 

ANÁLISIS Y 

DIAGNOSTICO 

 

 

 

A&D5 

 

 

 

Gestión y 

procesos 

 

SGC Posibilidad de afectación 

reputacional por entrega de 

reporte de resultados de 

laboratorio o informe de 

tratamiento cuarentenario 

fuera de los tiempos de 

respuesta establecidos, 

omitiendo la notificación 

previa al usuario sobre la 

entrega. 

 

Laboratorios LDF-
BUC 

(Bucaramanga) 
LCV-MOS 

OGM-MOS 
(Mosquera) 
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SISTEMA DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

SGA3 

 

Ambiental 

SGA Posibilidad de afectación 

económica por gestión 

inadecuada de residuos 

sólidos. 

Gerencia 

seccional 

Putumayo, 

Quindío, 

Risaralda y Sucre 

 

 

Para el primer monitoreo a riesgos, la Oficina Asesora de Planeación estableció que, para al 

reporte positivo de las materializaciones del riesgo, cada área o Gerencia seccional debe 

generar las acciones de mejora y formular el plan de mejoramiento el cual es cargado en el 

archivo SharePoint establecido para el monitoreo, esto con el fin de subsanar dichos eventos 

de la materialización y de esta manera minimizar el impacto para la entidad. Adicional los 

riesgos materializados que fueron repetitivos en las Gerencias seccionales y/o Laboratorios 

se realizará mesa de trabajo con el líder de proceso para establecer acciones desde el nivel 

central. 

Para la suscripción de estas acciones de mejora se invitó a las áreas a Identificar la causa raíz, 

con la herramienta 5 porqués (Ej.: Porque se materializo el riesgo, 5 veces porque) y las 

actividades que se van a realizar para subsanar el riesgo materializado. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se presentó la materialización de cinco (5) de los riesgos relacionados y tipificados en 

la gestión y procesos, lo que corresponde al 5,8% del total de 85 riesgos 

monitoreados a nivel nacional y que hacen parte del mapa de riesgos Institucional. 

Para al reporte positivo de las materializaciones del riesgo, cada área o Gerencia 

seccional deberá proyectar el Plan de mejora (Forma 4-1086) antes del 15 junio del 

año en curso, con el propósito de subsanar la causa raíz presentada para cada uno 

de los eventos de materialidad. 

 

• Para la acciones no registradas o registradas extemporáneamente se verificarán las 

razones por las que no se reportó la información por cada una de las áreas según los 

términos orientados, para lo anterior cada uno de los enlaces asignados desde la 

OAP se pondrá en contacto con los responsables de proceso y justificar las causas 

por las que no se reportó oportunamente la información. 

 

• Para el presente cuatrimestre no se materializó ningún riesgo de corrupción, sin 

embargo, los respectivos riesgos seguirán siendo objeto de verificación para el 

segundo cuatrimestre de la vigencia 2026, con el propósito de verificar la 

interpretación de los mismos con respecto a la política Integral para la administración 

de riesgos 2026 del Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 

 

• Los riesgos relacionados a la Gestión y procesos que continúan materializándose, 

tales como: ACIU1 que para este monitoreo se materializaron en seis (6) Gerencias 

seccionales, requieren de un seguimiento continuo para el siguiente cuatrimestre y 

de tomar las acciones que permitan disminuir estos eventos, así como los riesgos 

con código PRA3 y GJUR3. 

 

• Para los riesgos del Sistema de Gestión Ambiental, se presentó una amplia 

materialización del riesgo SGA3 “Posibilidad de afectación económica por gestión 

inadecuada de residuos sólidos”, en las Gerencias Seccionales. Se debe tomar las 

acciones para el siguiente cuatrimestre, con el objetivo de mitigar la materialización 

y evitar posibles multas y sanciones. 
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• El nivel de respuesta en el monitoreo correspondió a un 93,9% de un total de las tareas, 

sin embargo, se debe hacer retroalimentación y seguimiento a las Gerencias 

Seccionales y Oficinas que incumplieron con el reporte. 

 

• Es importante aunar esfuerzos en conjunto a la tercera línea de defensa (Oficina de 

Control Interno) y la Gerencia General del Instituto, para implementar tanto acciones 

correctivas como preventivas que permitan disminuir el índice de incumplimiento en 

el reporte por parte tanto de las Gerencias Seccionales como de los Procesos a nivel 

central. 

 

• Como parte del primer componente “Administración de riesgos” se formuló, validó, 

socializó y aprobó por el Comité Institucional de gestión y desempeño el Programa 

de Transparencia y Ética Pública PTET 2026, así como la política integral de 

administración de riesgos, lo anterior con fecha 30 de enero/2026. 

 

 

 

 

 

 

 

Sebastián Súlez Gómez 

Jefe(E) Oficina Asesora de Planeación 
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